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Contiene todas las correcciones al Derrotero, Parte I, para el 

período desde el 1° de agosto 2017 hasta el 1° de octubre de 2017 y deberá 
agregarse al Suplemento N° 1. 
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 386  252 Líneas 27, agregar:   

El mareógrafo cuenta además con un correntómetro y una central 
meteorolóica que le permite, actualizando cada 5 minutos, presentar los 
datos de Altura de Marea, Dirección e Intensidad de la Corriente de Marea, 
Temperatura Ambiente y la Dirección e Intensidad del Viento. Los datos 
hidro meteorológicos pueden consultarse en el sitio WEB de la CARP – 
www.comisionriodelaplata.org. 

   En Julio de 2017, el Servicio de Hidrografía Naval procedió a corroborar el 
Cero del Mareógrafo, resultando que se encuentra a 0,79 m por debajo del 
Nivel Medio del río y coincidiendo con el Cero del Riachuelo. 
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